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Señor Notario:

De conformidad con el ordinal 2 del artículo 18 de la Ley Notarial Vig

protocolizar los documentos adjuntos.
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te ACTA DI JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y RARSÁ

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUAUTOS.A., CELEBRADA/el15 SE

OCTUBREDEL 2003. E

  
  

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, a los quince días del messaeDcdbie

del año dos mil tres, a las diez de la mañana, en las oficinas situadas en el kisidaró

cuatro y medio de la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola, se reúne la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía Induauto S.A. de

acuerdo con lo previsto en los estatutos de la compañía y con la asistencia de la

totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos

nombres constan en la lista de Accionistas confeccionada y que son: 1) Srta. Ana

Patricia Vintimilla, por los derechos que representa de la compañía Arch Trading

Corp., propietaria de setenta y dos acciones de la serie A, de un valor de dos dólares
 

 

 

 

 

 

 

de y cada una; cinco mil novecientas noventa y ocho acciones de la serie B, de un valor de

a cuatro centavos de dólar cada una; ocho mil doscientas sesenta y seis acciones de la

e y serie €, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; diccisete mil ochocie fos
5 > ¿a

= 5 z sesenta y cuatro acciones de la serie D, de un valor de cuatro centavos de sort

p 2 0 una; ciento sesenta y nueve mil setecientos ocho acciones de la serie E, de un ator

a de cuatro centavos de dólar cada una; seiscientas ochenta y siete mil sotecióNtos.

sesenta y cuatro acciones de la serie E, de un valor de cuatro centavos de dólar cado

una; ciento sesenta y nueve mil setecientos ocho acciones de la serie G, de un valor

de cuatro centavos de dólar cada una; cuatro millones doscientas noventa y seis mil

doscientas noventa y dos acciones de la serie H de un valor de cuatro centavos de

acciones de la serie 1 de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; 2) Sr. Jaime

€ «Simon1., por los derechos que representa de la compañía Inversiones Germania

S.A., propietaria de treinta y siete acciones de la serie A, de un valor de dos dólares

eL c
centavos de dólar cada una; cuatro mil novecientos treinta y cuatro acciones de la

 

ada_una; tres mil ochenta y cuatro acciones de la serie B, de un valor de cuatro

, serie €, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; nueve mil ochocientos

sesenta y ocho acciones de la serie D, de un valor de cuatro centavos de dólar cada

una; noventa y tres mil setecientos cuarenta y seis acciones dela serie E, de un valor

de cuatro centavos de dólar cada una; trescientas setenta y nueve mil novecientos

dieciocho acciones de la serie F, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una;

noventa y tres mil setecientos cuarenta y seis acciones de la serie G, un valor de

cuatro centavos de dólar cada una; dos millones trescientas setenta y tres mil
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- doscientas cincuentár y cuatro acciones de la serie H de un valor de cuatro centavos

de dólar cada una;

 

y setecientas ochenta y dos mil ochocientas sesenta y nueve

acciones de la serie 1 de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; 3) Sra.

Hannelore Caminer de Prices, por los derechos que representa de la compañía

Inmobiliaria Gunsa C. Ltda., propietaria de diez acciones de la serie A, de un valor

 

de dos dólares cada una; ochocientas treinta y cuatro acciones de la serie B, de un

valor de cuatro centavos de dólar cada una; dos mil seiscientos sesenta y scis

acciones de la serie C, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; cuatro mil

acciones de la serie D, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; treinta y

ocho mil acciones de la serie E, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una;

ciento cincuenta y cuatro mil acciones de la serie F, de un valor de cuatro centavos

de dólar cada_una; treinta y ocho mil acciones de la serie G, de un valor de cuatro

centavos de dólar cada una; novecientas sesenta y dos mil acciones de la serie MH de

un valor de cuatro centavos de dólar cada una; y trescientas diecisiete mil trescientas

treinta y siete acciones de la serie 1 de un valor de cuatro centavos de dólar cada

una; 4) Ing. Tomas Wiener, por los derechos que representa de la compañía

Europacífico Tur, Eurotur $.A., propietaria de diez acciones de la serie A, de un

valor de dos dólares cada una; ochocientas treinta y cuatro acciones de la serie B, de

un valor de cuatro centavos de dólar cada una; mil trescientos treinta y cuatro

acciones de la serie €, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; dos mil

seiscientos sesenta y ocho acciones de la serie D, de un valor de cuatro centavos de

dólar cada una; veinticinco mil trescientos cuarenta y seis acciones de la serie E, de

un valor de cuatro centavos de dólar cada una; ciento dos mil setecientos diez y ocho

acciones de la serie F, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; veinticinco

mil trescientos cuarenta y seís acciones de la serie G, de un valor de cuatro centavos

de dólar cada una; seiscientas cuarenta y un mil seiscientos cincuenta y cuatro

acciones de la serie 1 de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; y

doscientas once mil seiscientas sesenta y tres acciones de la serie [ de un valor de

cuatro centavos de dólar cada una; 5) Sr. Gonzalo Nuñez del Salto, por los

derechos que representa de la compañía Inmobiliaria Nemosil S.A., propietaria de

diez acciones de la serie A, de un valor de dos dólares cada una; ochocientas treinta

y cuatro acciones de la serie B, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una;

mil trescientos treínta y cuatro acciones de la serie C, de un valor de cuatro centavos

de dólar cada una; dos mil seiscientos sesenta y ocho acciones dela serie D, de un

valor de cuatro centavos de dólar cada una; veinticinco mil trescientos cuarenta y
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seiscientos cincuenta y cuatro acciones de la serie H de un valor de cuatro centavos ....

de dólar cada una; y doscientas once mil seiscientas sesenta y tres acciones de la

serie 1 de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; 6) Sra. Priscila Barakat de

Salem, por los derechos que representa de la compañía Cartwright Commercial
Pm

  

   
   

 

 

 

 

3 o Corp. propietaria de seis acciones de la serie A, de un valor de dos dólares cada una;

E E ¿Suinientas acciones dela serie B, de un valor de cuatro centavos de, dólar cada una; yo -
A + . nta
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ma «Pchocientas acciones dela serie €, de un valor decuatro centavos de dólar cada ui ,
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al un valor de cuatro centavos de dólar cada una; trescientas ochenta y cuatro mil
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ochocientos acciones de la serie 1 de un valor de cuatro centavos de dólar cada una;

y ciento veintiseis mil novecientas treinta y cinco acciones de la serie I de un valor de

cuatro centavos de dólar cada una; 7) Sra. Francisca Vargas Jimenez, por los

derechos que representa de la compañía Inmobiliaria civil Capusa C.A,,

propietaria de cinco acciones de la serie A, de un valor de dos dólares cada una;

cuatrocientos diez y seis acciones de la serie B, de un valor de cuatro centavos de

dólar cada_una; seiscientos sosenta y seis acciones de la serie €, de uBiyyyalor de

e cuatro centavos de dólar cada una; mil trescientos treinta y dos accionestle la serie vada
os Do a o cr

D, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; doce mil seisciontokit Gian

 

y cuatro acciones de la serie E, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una;

cincuenta y un mil doscientos ochenta y dos acciones de la serie Y, de un valor de :

 

t

cuatro centavos de dólar cada una; doce mil seiscientos cincuenta y cuatro acciones

. de la seric G, de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; trescientas veinte

mil trescientos cuarenta y seis acciones de la serie M de un valor de cuatro centavos

- de dólar cada una; y ciento cinco mil seiscientas setenta y tres acciones de la serie 1

de un valor de cuatro centavos de dólar cada una. Todas las acciones ordinarias y

nominalivas se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en -

proporción al valor pagado.



Preside la sesión el señor Ingeniero Tomas Wiener Leimdorfer y, actúa como

Secretario el suscrito Gerente General Sr. Ernst Pries Dorer.

El secretario expresa que como consecuencia dela lista de Accionistas asistentes que

ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de

la compañía, el mismo que es de Seiscientos seis mil novecientos treinta y cuatro con

sesenta centavos de dólares de los listados Unidos de America,

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los Accionistas presentes que

deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que deberá

tratar y resolverse sobre los siguientes puntos del orden del día: “1) Conocer y

resolver sobre el aumento decapital suscrito de la compañía dentrode los límites del

capital aútorizado 2) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la

compañía.

A continuación todos y cada uno de los Accionistas se pronuncian afirmativamente

sobre lo propuesto por el señor Ingeniero Tomas Wiener Leimdorfer y manifiestan

expresamente que para la celebración de esta junta renuncian a la forma de
.

convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia suscribirán la

presente Acta. Quien preside la junta declara instalada la sesión y manifiesta que la

Junta debe conocery resolver sobre los puntos del orden del día, que dicen:

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

DENTRO DE LOS LIMITES DEL CAPITAL AUTORIZADO.-

2)CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPANIA.-

tl Presidente de la Junta pide a los señores Accionistas empezar a tratar sobre el

tema que consta en el primer punto del orden del día, esto es:

1) Conocery resolver sobre el aumento de capital suscrilo de la compañía, dentro de

los límites del capital autorizado

lin este punto, pide la palabra el Sr. Ernst Pries Dorer, Gerente General de la

compañía, quien manifiesta a los señores Accionistas que existe la necesidad de que

el capital social de la compañía sea elevado con el fin de mejorar la posición

financiera de la empresa frente a terceros y lograr obtener una consolidación

definitiva en el medio dentro del cual la compañía desarrolla sus principales

actividades.



 

Unidos de Ámerica a ser pagados en un 100% de su valor, tomando:JOsvaloresds

cuenta Utilidades del Ejercicio 2.002, el día en que se otorgue la escritura:Pública de

  

aumento de capital, de tal manera que el capital aumentado alcance la suma de

Novecientos treinta y siete mil ochocientos veintidós con noventa y seis centavos de

dólares de los Estados Unidos de Ámerica.
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- 2)Conocery resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía Ñ

- Finalmente, “el Sr. Ernst Pries Dorer también proponea la Junta General que, en caso”,
y

, de aprobarse su recomendación de aumentarel capital social de la compañía, habría

 

, Que reformarel estatuto social de la compañía, en sus artículos Quinto y Sexto.

O) E 7 . a . .
e o?< Una vez. concluida la intervención del Sr. Ernst Pries Dorer, los señores Accionistas,
$ -»

Dd Br : . .
A 7 tuego de deliberar sobre los puntos planteados, adoptan por unanimidad de votos +

FA .

de los Accionistas presentes, las siguientes resoluciones:

a) Aumentar el capital

mil ochocientos ochenta y ocho con treinta y seis centavos de aatisde los

Estados Unidos de Ámerica dólares de los Estados Unidos de América, ttiediante

la emisión de Ocho millones doscientos setenta y dos mil doscientos nueve

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados

Unidos de Ámerica cada una, que serán identificadas como la serie “J”, a ser

pagadas mediante la cuenta Utilidades del Ejercicio 2.002 en un 100% de su valor,

el día en que se otorgue la escritura pública de aumento de capital. De esta

manera, una vez perfeccionado el aumento de capital en cuestión, el capital

suscrito de la compañía quedaría fijado en la cantidad de Novecientos treinta y

siete mil ochocientos veintidos con noventa y seis centavos de dólares de los

e Estados Unidos de América, quedando distribuidas las acciones ordinarias y *

¿  nominativas que se emiten por el aumento de capital, de la siguiente manera:

 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES EN AUMENTO

. Arch Trading Corp 3"694.368 —-

$ Inversiones Germania S.A. 2.040.754 7 2

y? Inmobiliaria Gunsa C. Lida. 827.221 -

  

1)
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. Europacífico Tur, Eurotur S.A. 551.756 —> 22070, 5 o

* Inmobiliaria Nemosil S.A. 551.756 >22070, 24
. Cartwright Commercial Corp. 330.889.711 3. 235,Sé

Inmobiliaria Civil Capusa C.A. 275.465 > 41 0 18) L O

En consecuencia, una vez perfeccionado este aumento de capital, la compañía

contaría con un nuevo capital suscrito de Novecientos treinta y siete mil -

ochocientos veintidos con noventa y seis centavos (US$937,822.96) de dólares de los

Estados Unidos de América, el cual estaría dividido en acciones ordinarias y

nominativas de distintos valores y series conformeal siguiente detalle:

SERIE CANTIDAD VALORDE CAPITAL

EMITIDA CADA UNA PAGADO y

A 150 US$ 2.00 US$ 300.00

B 12.500 US$ 0.04 US$ 500.00

C 20.000 US$ 0.04 US$ 800.00

D 40.000 US$ 0.04 US$ 1,600.00

z 380.000 US$ 0.04 US$ 15,200.00

E 1'540.000 US$ 0.04 US$ 61,600.00

G- 380.000 US$ 0.04 US$ 15,200.00

H 9'620.000 US$ 0.04 US$ 384,800.00

po. 3'173.365 US$ 0.04 US$ 126,934.60

] - 8"272.209 US$ 0.04 US$ 330,888.36 e

TOTAL CAPITALSUSCRITO US$ 937,822.96
 

b) Que como consecuencia del aumento del capital suscrito de la compañía se

reformael contrato de sociedad contenido en la escritura pública de constitución, de 7

manera tal que el referido estatuto dirá lo siguiente:

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de

Novecientos treinta y siete mil ochocientos veintidos con noventa y seis centavos de

dólares de los Estados Unidos de America, dividido en Ciento cincuenta acciones

ordinarias y nominativas de un valor de dos dólares de los Estados Unidos de
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, America cada una, correspondientes a la denominada serie A y Veintitres múlones.

 

cuatrocientos treinta y ocho mil setenta y cuatro acciones ordinarias yAMAS.
CA
7 »

de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de:Añorjegq a A
, o 1

una, distribuidas de la siguiente manera: doce mil quiniénfas Acces .. y

] o y 3p
correspondientes a la denominadaserie B, veinte mil acciones correspondientesCd S/

D, trescientas ochenta mil acciones correspondientes a la denominada serie> ES un

millón quinientas cuarenta mil acciones correspondientes a la denominada serie E,

trescientas ochenta mil acciones correspondientes a la denominada serie G, nueve

millones seiscientas veinte mil acciones corrrespondientes a la denominada serie 1,

tres millones ciento setenta y tres mul trescientos sesenta y cinco acciones

correspondientes a la denominadaserie L, y ocho millones doscientos setenta y dos

mil doscientos nueve acciones correspondientes a la denominadaserie J, capital que

podrá ser aumentado porresolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones

ordinarias y nominativas estarán numeradas de acuerdo a su serie emitida. Los

certificados de aportaciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley de «TI
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Compañíasy serán firmadas porel Presidente y el Gerente de la compañía. > ES

ARTICULO SEUXTO.- Cada acción de la denominada Serie A de un valor de age

dólares de los Estados Unidos de Ámerica cada una, da derecho a cincuenta votos

cadaacción de las denominadas series B, C, D, E, E, G, HL,LeJ de un valorde cuatróy,

centavos de dólares de los Estados Unidos de Ameriea quo una, da derecho a un0

anvoto.

Luz:

c) Autorizar a los representantes legales de la compañía para que
de

 

e según lo que se ha resuelto por la Junta de Accionistas en es a sesión, realice tocas

las demás diligencias que sean necesarias para que se cuÉRBla: y perfeccione lo

la resuelto por los Accionistas de la compañía.

Finalmente, el Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta que debe

. dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta

sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia

que los documentos que deberán ser incorporados al expediente son:

a) Lista de asistentes y «número de acciones ordinarias y nominativas que

representan, el valor pagado porellos y los votos que les corresponden;

.  b) Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación

respectiva.



¿ba
No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente concede un momento de receso

para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a

leerla, la misma que queda aprobada por unanimidad de votos, sin modificaciones,

firmando para constancia el Presidente de la junta, todos los Accionístas asistentes y

el infrascrito Secretario que certifica. f) Ing. Tomas Wiener L, Presidente de la Junta;

f) Sr. Ernst Pries Dorer, Secretario de la Junta; f) Srta. Ana Patricia Vintimilla,

p..d.q.r. de Arch Trading Corp, accionista; f) Sr. Jaime Simon Isaías, p.l.d.q.r. de

Inversiones Germania S.A., accionista; f) Sra. Hannelore CaminerdePries, p.l.d.q.r.

de Inmobiliaria Gunsa C. Lida., accionista; f) Ing. Tomas Wiener, p.Ld.q.r. de

Europacífico Tur Eurotur S.A., accionista; f) Sr. Gonzalo Nuñez del Salto, p.1.d.q.r. de

Inmobiliaria Nemosil S.A., accionista; f) Sra. Priscila Barakat de Salem p.I.d.q.r. de

Cartwright Commercial Corp., accionista; f) Sra. Francisca Vargas Jimenez, p.l.d.q.r.

de Inmobiliaria Civil Capusa C.A,, accionista. CERTIFICO: Quela presente copia es

igual a su original, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía y al que me

rerhito en caso de ser necesario. Lo certifico.- Guayaquil, Octubre 15 del 2003.
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Sr. Ernst Pries Dorer

Secretario de la Junta

a



 

Guusaquil, 15 de Mayo del 2.001
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GONZALO RODRIGO NUÑEZ DIL SAL'Eo.
_ Ciudad

 

De mis consideraciones

 

   

 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
ÍNMOBILIARÍA NEMOSIL S.A, cn su sesión celebrada cl 14 de Mayo de 2.001, por

ES unanimidad resolvió teelegirlo a usted GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA
¿2 NEMOSIL S.A, por un periodo de CINCO AÑOS.

=o- Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía conjuntamente
cont el PRESIDENTE v VICEPRESIDENTE, además de los deberes constantes en el artículo
aDéecimocuarto de los Estatutos Sociales que constan en la Escritura de Constitución, otorgada el 19

“de Octubre de 1.978, ante el Notario Abogado Germán Castillo Suarez, inscrita en el Registro
ENA ¿Mereantil el 13 de Noviembrede 1.978

2 Por Escritura Pública otorgada el 6 de Noviembre del 2,000, fte el Notario Vigésimo Noveno del
¿a Cantón Abogado FRÁNCISCO CORONEL FLORES,e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de

Enero del 2,001, La compañía INMOBILIARIA NEMOSIL S.A, reformó los artículos Décimo

Primero y Decimocuarto de los Estatutos Sociales, en la parte que dice relación al periode de
duración del cargu de los Representantes Legales de la Compañía. .

Atentamente

a >
.

, f_
Lv HL, ,

AELIVAGERMANIA LOMBEIDA DE NUÑEZ

PRESIDENTE

Acepto el cargo de GERENTE, con el que me ha honrado la Junta General Extraordinaria de
e Accionistas de la Conpañíla INMOBILIARIA NEMOSILS.A, el 14 de Mayo del 2.001.

Guayaquil, 15 de Mayo del 2.001  
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Guayaquil, 15 de mayo del 2002 o : 2

td a Ba

- Señora | Ne A :
' FRANCISCA ESTHER VARGASmis¿NEZ ..

Ciudad.- Ca

Do:

¿ape mis consideraciones: .

vonta Cúmpleme informara usted que la Junta General Extraordinaria de
3

Ka)
“Accionistas de la compañía INMOBILIARIA CIVIL CAPUSA C. A,

girada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted, en el carie
ds SEÉLRENTE de la compañía por el lapso de DOS AÑOS

22
ó . , a , eo. ,
¿e Dentro delas atribuciones que le confiere cl artículo Décimo Quin: de

¿EJos Estatutos Sociales de la compañía. Usted corresponde la represente ción

legal individualmente de la compañía...

La COMPAÑÍA  INMOBJLIARIA, INDUSTRIAL Y
COMERICIAL “C.A.P.U.S.” CIA. ANONIMA, se constituyó mediante
escritura celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, el
9 de junto de 1982, inscrita a fojas 16.141 a 16,172 número 1.132 del Registro
Mercantil, Rubro de Industriales y anotado bajo el número 20.006 del

b Repertorio, el 25 de octubre de 1982. Con fecha 2 de agosto de de 1982 anteel

Notario Décimo Primero de este Cantón se rectificó la denominación de la:

COMPAÑÍA INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y COMERICIAL
b “C.A.P.U.S.? CIA. ANONIMA, por la de “COMPAÑIA ANONIMA

INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CA.P.US. CAPUSA” e
inscrita a fojas 16.173 a 16.180, número 1.133 del Registro Mercantil, Rubro

de Industriales y anotado bajo el número 20.007 del Repertorio, el 25 de
octubre de 1982,

Finalmente, la (COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. CAPUSA, mediante escritura

pública de fecha 8 de junio del 200], ante el Notario Primero de este Cantón
Dr. Carlos Quiñónez Velázquez, se realizó la Conversión del Capital,
aumentó su capital, cambió su denominación a INMOBILIARIA CIVIL

CAPUSA €. 4. y reformólos estatutos, inscrita a fojas 4.152 a 4.168, número .
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370 del Registro Industrial y anotada bajo el número'7.218 del Repertorio, el 4 e
le marzo del 2002. o A

Se servirá dar su aceptación a su designación en la nota puesta, al pie de bé
esteoficio. _ PeE

=— Atentamente, v E

FABRICIO PREIS VARGAS j

SECRETARIO AD-HOC

NOTA DE ACEPTACION: y

Acepto el cargo de GERENTEde la Compañia, > |
1 declaro que me he posesionado en este fecha.
3uayaquil, 15 de mayode)del 2002

lane ¡fa eTR

¿RANCISCAESTHER VARGAS JIMENEZ
7. C..0902607159
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ENotaría Quinta del Circuito

“LIC. BLANCA VANEGAS DE JACOME
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Por.la cual: los suscriptores del Pacto Social de la sociedad anónima

se. denominada "CARTWRIGHT COMMERCIAL CORP.", con domicilio

cl en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, subrogan

fl
A los Acápites C) y D) de las Disposiciones Finales de su

Pacto Social.
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REPUBLICA DE PANAMA o COE

. o PAPEL NOTARIAL A.

  

Le(12.030) - ---íLamnpas
a  Y,Por la cual los- suscriptores del Pacto Social de la sociedad anónima”denominada

.., ¿4

4)

"CARTWRIGHT COMMEFÍCIAL CORP.", con domicilio en la Ciudad de“Bañama,

. República de Panamá,subrogan los Acápites C) y D) de las Disposiciones Finales de su

Pacto Social, Abo

Panamá, 28 de septiembre de 1999.-
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En la cludad de Panamá?“capital de la República y cabecera del circulto notarial del

mismo nombre, a los veintiocho (28) días del moseptiembre de mil novecientos

NEGAS DE JACOME, Notarla Pública.
no.

Quinta del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-

£
;

+
Yf
£

9
-
7 noventa y nueva (1999), ante mí, BLANCA V

A
aPp”

N
Q
T

C
A
M
T
O

doscientos uno-mil novecientos diecinueve (8-201-1919), comparecieron personalmente

L
h las siguientes personas a quienes conozco: MARIO EDUARDO (CORREA ESQUIVEL

t

. (Mario E. Correa), varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y veciño de,
ts

. 16

||

esta ciudad, portador de la cédula de Identidad personal,ríámero ocho-dosclentos

-
y
e

: 17

J|

treinta y uno-selecientos treinta y cinco (8-231-735); JULIO ERNESTO LINARES
“ A

18 FRANCO (Julio E. Linares F.), varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y

19 vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número ocho:
4

Qr doscientos treinta-mil seiscientos sesenta y seis (8-230-1666), y me solicitaron que; extendiera esta Escritura Pública para hacer constarlo siguiente: PRIMERO: Que'son los:

22 dos (2) únicos suscriptores del Paclo Social de "CARTWRIGHT COMMERCIAL CORP.",'

una sociedad anónima constituida por medio de la Escritura Pública número Dos mil

_24 || novecientos setenta y tres (2973) de once (11) de marzo de mil novecientos noventa y 
25 || nueve de la Notaría Quinta del Circuitode Panamá, que ha sido debidamente inscrita

“26 | en la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público de Panamá, a la Ficha

27 tres cinco ocho dos nueve Uno (358291), Rollo sels cuatro cinco tres tres (64533), ell.

28 Imagen cero cero seis cuatro (0064), y asimismo hacen constar los comparecientesque',|| *

29 son las dos (2) únicas personas que han convenido en suscribir acciones del capital

30 social de la dicha sociedad.-     - - SEGUNDO: Que la sociedad "CARTWHIGHT   
    



1 COMMERCIAL CORP.” no ha emilido acciones todavía.- - - TERGERQ; Que -de

2 conformidad con el Artículo Noveno (9% de la Ley número treinta y dos (32) de mil

 

novecientos veintisiete (1927), reglamentaria a las sociedades anónimas, por esta medio

4 acuerdan en subrogar, como en efecto subrogan, los Acápites C) y D) de las.

s DISPOSICIONES FINALES del Pacto Social de la sociedad "CARTWRIGHT.

A COMMERCIAL CORP.", de manera que los miso) queden dela siguiente forma: ..--

 

7H| 0) Los Directores.de la Sociedad serán: ÁMERICA ISAJAS BARQUET, con demicillo en

   

|

A Malecón mil setecientos siete (1707), entr Sucre y Diez de Agosto, cuarlo (4”) piso, |

> | Guayaquil, Ecuador; PRISCILA BARÁKAT DE SALEM, con domicilio en Malecón ml Jl 1?
to setecientos siete (1707),entre_S ¡cre y Diez de Agosto, cuatro (4%) piso, Guayaquil, : + ,

11 (| Ectador; y DENISE BARAKAT DÉ ARIAS, con domicilio en Malecón mil setecientos siete: : o

a 1707), entre: SucreDiez de Agoslo, cuatro (49) piso, Guayaquil, Ecuador.- ---«----=.= , y

dlD) Los Dignatarlos de la Sociedad serán: MAGDALENA AVILA AGUILAR, Presidante.- l

 

ae : )

4, ¡RRISOIUADEARAKATDEUSÁLEM:IVICOprESIUBnto” y Tesorera.- ELSA MARIA SOUSA
e] 03

“48 QUINTERO, Secretaría.o
4 yFix4 . a

 

y¿Peivartí a los comparecientes que la copia de este instrumento público debe registrarse; y
a
17 [| leído como les fue en presencia de las testigos instrumentales, señora Aura Isabel 18 || Santiago de Castillero, con cédula de idéntidad personal número ocho-ciento ochenta

1 y tres - novecientos setenla y hueve (8-183-979); y la señorita Marla Isabel Gonzélez || ,

20 Díaz, con céduta de identidad personal húmero ocho - ciento veintlocho-cienta cuarenia | y
alYMueve (8-128-149), mayores y veclilas de esla ciudad, a quienes CONOZCO, y san

22|| hábilesE para ejercer el cargo la encohtraroit conforme y la tirman lodos para constahcia, y
3: ante mí, la Notaria, QUE doy fe. -ooooonoooomcnrmnnoanoo ...
Y

ESTA Escritura lleva el Número DOCE MIL TREINTA===>ncancoooo
ON(AZDBO)horno AAER. TT A(FDOS.) MARIO E. COR JULIO E;¿LINARES F-- AURÁ|. S. DE CASTILLERO.A
Ma,1, GONZALEZ.- BLANCA VANEGASDEDE JACOME, NOTARIA PÚBLICA QUINTA.-
PAaaAoonmeo.E : CONCUERDAcon su original esla copia que expido, sello y firmo en la

    
  

   Molaría Pública Quinta
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*.* INVERSIONES GERMANIA S.A. Pa

Guayáqúil, 2 de Julio del 2.002 A
. . EDTE

Señor EMl ON
JAIME SIMON ISAIAS Lo ARA
Ciudad o VEil Sl

ta NLG E
VA q yt nta Ny '

De mis consideraciones. A CN DE
o. :

: a, ESE

“2 Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la.
3 compañia INVERSIONES GERMANIA.S.A., en sesión celebrada el dia de hoy; lo designó a
t> OERNENTE, de la compañia por un periodo de DOS AÑOSa partir de

G SE “Usted como GERENTE,de la compañía tendrá las facultades de administración"que señala la
>y ademásla representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad,a solafirma

E INVERSIONES GERMANIA S.A., se corístituyó mediante escritura pública otorgada ante el
«2 Niófario de Guayaquil Dr. Gustavo Falconi Ledesma., con fecha 1 de Febrero de 1.968,e inscrita A

. E enel Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de Julio de 1.973 po

Atentámente > E0

po

  

El señor Jaime Roberto Simon Isaias, con cedula de ciudadania No. 0903121051, de

tb nacionalidad ecuatoriana,reside en la ciudad de Guayaquil, y su domicilio está ubicado en el Km
11.5 dela via Guayaquil Daule. se

E
o ;

bra;
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.. «en

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

 

l-. En la presente fecha queda inscrito el E
nombramiento de GERENTE, de la Compañía . .
INVERSIONES GERMANIA S.A., a favor de o
JAIME ROBERTO SIMON ISAIAS, de fojas |
95.464 a 95.466, Registro Mercantil número
14.742, Repertorio ' número “22.367.- Quedan
incorporados los comprobantes de pago por los
impuestos respectivos. -Guayaqui), veintitrés de Julio
del dos mil dos.-

DRA NORMA PLAJA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

 

NfIL DEl CANTON GUA? AQUIL
—_zE— bai a ON A

ORDEN:23448 y LN oste trubai o1 “o. 20 o or

LEGAL:CAROLINA RANDOLF Ju

AMANUENSE:FABIOLA CASTILLO LA
COMPUTO:FABIOLA CASTILLO : $ . 7

D .
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ANOTACION-RAZON:GRACE QUIN A

REVISADO POR:p4
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So a a EL .ye:?PALdela Ma"li e Me.

Mi
Nosotros;"ARCIDTRADING CORP

AN islas Virgenes Británicas- (“JaComapniaMSPOR ESTE MEDIO “NOMBRAMOSa
ANAPATRICIA,VINTIMILLA vi TIMILLAAftira” áciár comió nuestra Apoderada

Y

Ápénte real y verdadero con. Poderes,¡absólutos en represéntación de la Compañía,»
pará coniprar, enajenar, tradisferir,énder, .abendar, pignorar; hipotecar y gravar o
-disponét en cualquidr otra: fofina "de"“los bienes tueblés o inmbacbles, corpóreos: O
: icorpórdos- de la: Compañia;para recibir, “endosat, cobrar, depositar y transferir
Cheques, Órdehes de págo. yclídlquiel otro: documelto negociablé a su favor; para

Yeabrir y cerrar cuentas bancarias de todagladppara! girarcóntra las cuentas y depósitos
Z bancariós de la Compañía,"yá schicoredsritEs,4 pliizo, de sóbreglro o de cualquier otra
“clase; para olorgar pagarés;,firmaferasdecantbio «¿bmo .girador, aceptante,
- endosante” o “avalista; para: aceptar,>oblidagionrrsuspconterciales o civiles; para

Y representar a. la Compañía: tanto,«emlosausdo:adlstración y disposición como en
E todas las gestiones y Actuaciones"AQNo;ÉstzEhifferesada” y”ei felación con otras
NU. sociedades regulares oO 'accidentáles; BaraTeómprar”"accióNes” 9”participaciones de

“compañías de cualquier nátutalézarPfara.Cádiclpaelagamíbleasoretíniones y llevar a Ki
- cabo cualquier tipo de actierd,. inclusació «de-Eonstitución, tráahsformación, aumento
" de capital, disoluciónY liquidacióne,c-sotlédades;-pará_queasúma la representación
legal de la Compañía ya” fueré COn 5datindant,»demalidada, tercerista o simple

ij iitercsada, ánte cutshardSemblas-- Judiciales, administrativas,
A laboráles o de otra Íidole;fára” sustililiréARO€ ómso'parclalinente y revocar las

" sustituciónes; para suscribir docilinchtos?e ¿ut aSomalVsea fárte como deudora o
: acreedora; pára firmar y. ejecutar, cdhjlintás es oda!9Eualosijuicra documentos en
representación de la Compalía;fpartsELEboAtacuerdosMediarfte, el so de árbitros o
cualquier otro tipo dé aciicídode'laENque.Nue 8,-ypará levar a cabo cualquier
ácto o celebraí cualquier contrato""lesEonoldele tonvenféito a los intereses de la

- Compañía; todos estos pudetés;se cjircétán sil
al - Uemóstrar la fncultád de la pepe pura,áttaren.reppesentaciónde la Compañía,
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: Yo,Lle, Borls Sucre B., Notario Público Octavo del Circultu uy
|Panamá, conCédula Número 9-93-867,
Anaco:

Que dedala corteza de la identidad da (los) nujotos(s) que firmo
(firmoron) el presente documento, 34 (s) firmalo) as (son)
sutóntica(s) (Arts, Y421,822,823,846,C,J.)

Panamá,Mu

: mo. . 27 == N

VA - - yo

ARAS CBOÑÍS SUCRE BENJAMI
ASLN A otariafúbllcoOctavo./a> AMENA

  

    
    

El infrascrito funcionak
Legalizaciones del Minis

Relaciones Exteriores debidamen
para este acto

CERTIFICA:

Que la firma que antecede y que dice:

   

 

 

 

  

 

 

 

  

o BORIS SUCRE BENJAMIN

z A, es auténtica del funcionario que el día 2

a de marzo año 2,001

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO OCTAVO

DEL CIRCUITO DE PANAMA

9 marzo 2,001
Panamá de año

209/me
Autentigación N*

% ] o L heto Ocaña
_ Firma del funcionario ”
 Diector Conama do Abonaciones

y ltegaliaciones

Winistedo de Relaciones adenoras

a Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido
a, del documento

EMBAJAD
Cónsul-General dePr   
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NOTA: ANEXO A CERTIFICADO PODER GENERA!| DE ARCH TRADING CORP / -timitla vinrimuta 0 AA PATRICIA Vin
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Guayaquil, Septiembre 29 del 2003

     Es
:Señor
Y FOMAS WIENERLEIMDORFER

pao (Y Aciudad

A
s

; |
a :
hánlo, Be mis"consideraciones: |

oe
= AEúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de |

de-SÁpcionistas de la compañía Europacífico Tur, Eurotur S.A., en sesión celebrada
'en ésta ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como GERENTE

2 “GENERAL. de la compañía, por el periodo de dos años, con las atribuciones y
obligaciones establecidas en la Ley y en el estatuto, entre las cuáles, está la

administración de la compañía y la de ejercer individualmente la representación
hr legal, judicial y extrajudicial de la compañía. .

Europacífico Tur, Eurotur S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgadael
2 de Diciembre de 1980, ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo,e inscrita en

el Registro Mercantil el 22 de Enero de 1981. Fueron reformados y codificados
sus Estatutos, mediante escritura Pública otorgada el 3 de Octubre de 1984;ante el
Notario Abogado Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil el 19..*.
de Noviembre de 1984. El domicilio de la compañía se encuentra ubicado.én la: *
Avenida Carlos Julio Arosemena, Kilómetro 4,5 de la Ciudad de Guayaquil,
República del Ecuador. Der ao corta

Atentamente,
ge

-

  
Sectetaria Ad-Hocde la Junta

Acepto en esta fecha, Septiembre 29 del 2003, en la ciudad de Guayaquil, el cargo
de Gerente General de Europacífico Tur, Eurotur S.A.

 

4

o

y Guayaquil, Septiembre 29 del 2003



$

:L ABEA AS E

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito .el
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la
Compañía EUROPACIFICO TUR, EUROTUR
S.A a favor de TOMAS  WIENER
LEÍMDOREER,|de fojas 1214153 a 121,155,
Registro Mercantil número 17.838, Repertorio
número 27.024.- Quedan incorporados los
comprobantes de pago por los impuestos
respectivos.-Guayaquil, uno de Octubre del dos
mil tres.-

.

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL
DÉL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 

ORDEN: 72842

LEGAL: RAUL ALCIVAR

AMANUENSE: MERCYCAICEDO

COMPUTO: MERCYCAICEDO
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRAB.
REVISADO POR: .
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REGISTRO MERCANTIL
¿roNormaPlaza CANTON GUAYAQUIL

"EIKTRADORA
¿GANTIL

2] 1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la

y Zo presente Protocolización de Documentos los mismos
a enen«l Aulieñto dei Capital Suscrito y

ye” a-del Estatutorde!/aConipalla ANDUAUTO
SALA 888 del

FIS 0.685
| Rep )se

o Cefa Sa
tocolización, al margen de las  inscripc ONES,

Ú =>Guayaquil, doce de Noviembre del dosA
mil tres.-  
 
  
     

    

 DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
Registradora Mercantil
del Cantón Guayaquil
 

REGISTRO hi-RSANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Valer pagaío por este trobajo

 



   

    

de la escritura pública de

ivil Mercantil e Industrial

mé nota al margen de |

constitución de Sociedad

Notario Quinto del Cantón Guayaquil,

LEDESMA, con fecha primero de Noviembre de mil novecientos

setenta y dos, (archivo hoy a mi carg6), del contenido de

que antecede.- Guayaquil, veinte 4

tres.- /7

ab. Cesório L. Condo Chifibog

Meterio So. del Cantón

dar e o o Guayaquil
En

 



2 A.

ITNdACTO SÁ
ING. ERNST PRIES DORER,Gerente General de la compañía INDUATOS.A.,

ante ustedes atentamente digo:

Que de conformidad con la Resolución No.99.1.1.3.0006, expedida por la

Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo décimo, cumplo en informar

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

a usted el aumento de capital social dentro de los límites del capital autorizado,

el cual fue resuelto mediante Junta General de Accionistas celebradael día 20 de

noviembre del año dos mil tres, para lo cual adjunto copia certificada de dicha

acta debidamente protocolizada, inscrita en el registro mercantil y marginada en

la notaría en la cual reposa la escritura de constitución de la compañía.

Por lo antes expuesto el nuevo cuadro de accionistas estaría conformado de la

siguiente manera:

 

SERIE CANTIDAD VALOR DE CAPITAL

EMITIDA CADA UNA PAGADO

A 150 US$ 2.00 US$ 300.00

B 12.500 US$ 0.04 US$ 500.00

C 20.000 US$ 0.04 US$ 800.00

D 40.000 US$ 0.04 US$ 1,600.00

E 380.000 US$ 0.04 US$ 15,200.00

F 1'540.000 US$ 0.04 US$ 61,600.00

G 380.000 US$ 0.04 US$ 15,200.00

H 9620.000 US$ 0.04 US$ 384,800.00

I 3'173.365 US$ 0.04 US$ 126,934.60

J 8"272.209 US$ 0.04 US$ 330,888.36

TOTAL CAPITAL SUSCRITO US$ 937,822.96

AR
 

Ing. Ernst Pries Dorer Wa 5

Gerente General

1 n0,2

UA


